
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 

comunicándole que se recibió memorial de la parte demandada. 
 
San José de Cúcuta, 3 de mayo de 2022. 

 
  

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
SECRETARIO 

 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2019-01063-00 

Demandante: VICTOR HUGO NAVARRO CORONADO 

Demandado: CARLOS IVAN CONTRERAS ROJAS 

 
Agréguese al proceso el escrito allegado por la parte demandada, por medio del cual 
solicita dar trámite al escrito de contestación de demanda y las excepciones de mérito 

allí propuestas, en tal sentido se le informa que mediante auto del 09 de febrero de 
2022 se profirió auto de seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el 

mandamiento de pago, toda vez que la contestación de la demanda fue presentada 
de forma extemporánea. 
 

Dicho auto puede ser visualizado en el siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/EU67Qk5

JMC1CiYVAQVjkPb4BHVYKiJM4xUVQLSJqK0vpng?e=HWyWPa  
 

 NOTIFÍQUESE  

 
 

 
(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
GTN 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 

SEIS (6) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 a.m.  

 

El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

Firmado Por:

 

 

Ana Maria Segura Ibarra

Juez Municipal
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Juzgado Municipal

Civil 007

Cucuta - N. De Santander
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